
Informe secretarial. Bogotá, D.C., doce (12) de julio de dos mil veintidos 

(2022), ingresa al Despacho de la señora Juez el presente proceso ejecutivo 

con radicación No. 2022-0251, informando que el auto mediante el cual se 

liquidó y aprobó las costas del proceso ordinario contine un error aritmético. 

Sírvase proveer. 

 
 

NORBEY MUÑOZ JARA 
Secretario 

 

 
 
 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL DEL CIRCUITO  

DE BOGOTÁ D. C. 

 

Bogotá, D. C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2021) 

 

1.-Visto el informe secretarial que antecede, previo a librar el mandamiento 

de pago rogado por la parte actora, advierte el Despacho que se incurrió en 

un error aritmético en la liquidación de costas realizada en el auto del 26 de 

noviembre de 2020 (fl.367), al tomar el Despacho el valor de las costas de 

segunda instancia del salvamento de voto elaborado por el MG Dr. Luis 

Alfredo Barón Corredor, en virtud de lo dispuesto en el artículo 2861 se 

MODIFICA el auto del 26 de noviembre de 2020, el que para todos los 

efectos quedará del siguiente tenor: 

 

“costas a cargo de la parte demandante MARIBEL BERGAÑO GARCÍA y a 

favor de las demandadas, a lo que se procede: 

 

AGENCIAS EN DERECHO 

 

Primera Instancia   (fl. 365)                                      $737.717.oo 

Segunda Instancia (fl. 348)                                      $300.000.oo 

 

La secretaria no tiene gastos por liquidar.               $0.oo 

 

                                                             
1 ARTÍCULO 286. CORRECCIÓN DE ERRORES ARITMÉTICOS Y OTROS. Toda providencia en que se haya incurrido 

en error puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud 
de parte, mediante auto. 
Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por aviso. 
Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de palabras o alteración 
de estas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella. 
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Total Costas                                                             $1.037.737.oo 

Son: UN MILLÓN TREINTA Y SIETE MIL SETECIENTOS TREINTA Y 

SIETE PESOS. 

 

1.Dado que para el Despacho la liquidación elaborada cumple con los 

requisitos contenidos en el artículo 366 del CGP, se dispone APROBAR 

la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del Despacho.” 

 

2.-Ahora bien, una vez se encuentre en firme el presente auto, ingrésese al 

despacho para calificar la respectiva demanda ejecutiva.  

Notifíquese y cúmplase.  

 

 

 

MYRIAN LILIANA VEGA MERINO  

Juez 

 

 

 

 

 

 

AFRB 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL  
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 

 
Bogotá D. C. 16 de diciembre de 2022. 
 
Por ESTADO N° 152 de la fecha fue notificado 
el auto anterior. 

 
 

NORBEY MUÑOZ JARA 
Secretario 


